
 

________________________________________________________________________________ 

Ctra. N-603 p.k. 87 - Centro de Transportes de Segovia - 40006 Segovia 

☎ 921 448 041 - asetrasegovia@asetrasegovia.es - www.asetrasegovia.es -   629 150 607 
 

 
ASETRA INFORMA (077-2026; 16-04-2026) 

 
 El Gobierno refuerza la cláusula de combustible para garantizar su aplicación en el 

transporte. 
 21 de abril, jornada informativa sobre la cláusula de revisión del precio del 

transporte por el aumento del coste del carburante. 
 Formación Asetra Segovia: cursos tacógrafo y mercancías peligrosas. 
 Precio de CEPSA, 16 de abril de 2026 (se mantiene el descuento adicional de 5 

céntimos hasta nuevo aviso). 
 SOLRED precio profesional, 16 de abril de 2026 (se mantiene el descuento 

adicional de 5 céntimos hasta el 3 de mayo). 
 

EL GOBIERNO REFUERZA LA CLÁUSULA DE COMBUSTIBLE PARA GARANTIZAR SU 
APLICACIÓN EN EL TRANSPORTE 

 

 
 
Como decíamos ayer, en el Asetra Informa 76-2026 del 15 de abril de 2026, se 
publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el Real Decreto-ley 9/2026, de 14 de 
abril, de medidas urgentes en materia de transporte. 
  
Estas medidas son fruto del acuerdo entre el Comité Nacional del Transporte por 
Carretera (CNTC), del que forma parte la CETM, y el Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible, que mantiene abierta una mesa de diálogo con el objetivo de 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/04/Asetra-informa-076-2026.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2026/04/15/pdfs/BOE-A-2026-8283.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2026/04/15/pdfs/BOE-A-2026-8283.pdf
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que el sector pueda hacer frente a la subida de los combustibles provocada por el 
conflicto en Oriente Medio. 
 
Cabe recordar que, en 2022, en el contexto de la guerra de Ucrania, el CNTC logró la 
aprobación del Real Decreto-ley 3/2022, que introdujo medidas clave para el sector, 
entre ellas cláusula de revisión del precio del transporte por la variación del precio 
del combustible. 
 
Sin embargo, en la práctica, muchas empresas de transporte han tenido dificultades 
para aplicar esta cláusula, ya que en numerosos casos los cargadores no han asumido 
el incremento del precio del gasóleo. Por este motivo, y tras la petición del CNTC, el 
Gobierno ha reforzado ahora su aplicación. 
 
ASÍ SON LAS NUEVAS MEDIDAS 
 
Revisión obligatoria del precio del transporte 
 
La principal novedad es el refuerzo de la cláusula de revisión del precio del 
transporte en función del combustible. A partir de ahora: 
 
 El precio del transporte deberá ajustarse obligatoriamente cuando varíe el coste 

del combustible entre la firma del contrato y la realización del servicio. 
 Esta revisión afectará tanto al alza como a la baja y deberá calcularse según las 

fórmulas oficiales establecidas por la Administración. 
 El ajuste tendrá que aparecer siempre desglosado en la factura, para garantizar 

transparencia. 
 
Aplicación automatica 
 
La norma refuerza su cumplimiento estableciendo que: 
 
 La revisión se aplicará automáticamente cuando el combustible varíe un 5% o 

más, salvo que las partes hayan pactado por escrito un umbral inferior. 
 En los contratos continuados, el precio se revisará de forma automática en cada 

periodo de facturación, aunque la variación del combustible sea inferior a ese 5%. 
 
Además, la ley deja claro que: 
 
 No se puede pactar lo contrario: cualquier acuerdo que limite esta revisión será 

nulo. 
 
Cómo se calcula la revision 
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El Real Decreto también actualiza el sistema de cálculo para adaptar el precio del 
transporte a la evolución del gasóleo. En términos sencillos: 
 
 Se tiene en cuenta la variación del precio medio del gasóleo publicada por la 

Administración. 
 Se aplica una fórmula que relaciona esa variación con el precio del transporte: 
 

 
 
ΔP = variación del precio de transporte contratado. 
 
G = índice de variación porcentual del precio medio semanal del gasóleo hecho 
público por la Administración entre el momento en que se celebró el contrato y 
aquél en que se realizó efectivamente el transporte. Para el cálculo de este índice los 
precios medios del gasóleo tomarán como referencia: 

 En los vehículos sujetos a la devolución parcial del Impuesto sobre 
Hidrocarburos prevista en el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, el precio de adquisición del combustible, 
sin tener en cuenta el Impuesto sobre el Valor Añadido ni la devolución 
parcial por el gasóleo profesional. 

 En los vehículos no sujetos a la devolución parcial del Impuesto sobre 
Hidrocarburos prevista en el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, el precio de adquisición del combustible, 
sin tener en cuenta el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

P = precio del transporte establecido al contratar. 
C = coeficiente vinculado al precio del gasóleo antes de impuestos. Para la 
determinación del coeficiente C se tendrá en cuenta el precio medio semanal del 
gasóleo hecho público por la Administración antes de impuestos del día de la 
realización del transporte. El impacto dependerá del tipo de vehículo (pesados, 
ligeros, obras, etc.), ya que el peso del combustible en los costes no es el mismo en 
todos los casos. 
 
 Vehículos con una masa máxima autorizada igual o superior a 20.000 

kilogramos, con excepción de los de obras: 
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 Vehículos con una masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos e 

inferior a 20.000 kilogramos, con excepción de los de obras: 
 

 
 
 Vehículos de obras con una masa máxima autorizada superior a 3.500 

kilogramos: 
 

 
 
 Vehículos con una masa máxima autorizada igual o inferior a 3.500 kilogramos: 
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Nuevo régimen sancionador 
 
Otra de las claves de la norma es que introduce sanciones específicas para 
garantizar el cumplimiento. En concreto: 
 
 Se sancionará a los cargadores o pagadores que impidan o rechacen que la 

revisión del precio del combustible aparezca desglosada en la factura, cuando el 
servicio supere los 3.000 euros. 

 Para que exista infracción, el transportista deberá demostrar que ha emitido una 
factura en la que conste de forma desglosada dicho ajuste y el cargador o el 
obligado al pago la hubiese rechazado o solicitado su modificación; o bien que el 
cargador o el obligado al pago hubiera impedido por cualquier medio su correcta 
expedición o aceptación. 

 
Sanciones 
 
 Pueden alcanzar hasta 6.000 euros o más, en función del importe del transporte. 
 En caso de reincidencia, pueden alcanzar hasta los 18.000 euros o incluso 30.000 

euros en los supuestos más graves. 
 
Entrada en vigor 
 
Las medidas que incluye el Real Decreto-ley 9/2026, entran en vigor al día siguiente 
de su publicación, es decir, el jueves 16 de abril. 
 
Un paso más para proteger al transportista 
 
Con estas medidas, el Gobierno y el CNTC buscan garantizar que la cláusula del 
combustible se aplique de forma efectiva y evitar que los transportistas sigan 
asumiendo en solitario el impacto de la subida del gasóleo. 
 
El objetivo es claro: asegurar que las variaciones del coste del combustible se 
trasladen de forma automática, transparente y obligatoria al precio del transporte. 
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Más información: 
 
 Artículo publicado en la página web de Asetra. 
 Circular de CETM. 
 Asetra Informa 76-2026 del 15 de abril de 2026. 
 Real Decreto-ley 9/2026, de 14 de abril, de medidas urgentes en materia de 

transporte, publicado en el BOE de 15 de abril. 
 

21 DE ABRIL, JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA CLÁUSULA DE REVISIÓN DEL 
PRECIO DEL TRANSPORTE POR EL AUMENTO DEL COSTE DEL  CARBURANTE 

 

 
 
El MARTES 21 DE ABRIL A LAS 17 HORAS (*), celebraremos solo para asociados a 
Asetra Segovia, una jornada informativa, online (aplicación Teams), en colaboración 
con Pedro Martínez, secretario general de CONETRANS, en la que explicaremos 
cómo aplicar la cláusula de revisión del precio del servicio, con motivo de la variación 
del precio del carburante (indexación del precio del carburante). 
 

Para participar en esta jornada informativa, será obligatorio inscribirse 
previamente. Pueden hacerlo de dos formas, escaneando el código QR de la 
imagen, o pinchando en este enlace, y confeccionando el formulario. 

https://asetrasegovia.es/real-decreto-ley-9-2026-novedades-de-interes-para-el-transporte-de-mercancias-por-carretera/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/04/CIRCULAR-CETM-RESUMEN-RDL-9-2026.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/04/Asetra-informa-076-2026.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2026/04/15/pdfs/BOE-A-2026-8283.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2026/04/15/pdfs/BOE-A-2026-8283.pdf
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=TEK4w64fOU2sk6ZMYEo7GVQ14UP0r2ZNg7B_ceYW7YVUNjgyQ1FWNU8xNTdNMTBHREdRQ0JQVlEyRi4u&fromie=true
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Posteriormente enviaremos a la dirección de correo electrónico que indiquen en el 
citado formulario, el enlace para conectarse el 21 de abril a las 17 horas. 
 
(*) En un comunicado anterior dijimos que sería el lunes 20, pero por motivos de 
agenda se ha pospuesto al martes 21. 
 

FORMACIÓN ASETRA SEGOVIA: CURSOS TACÓGRAFO Y MERCANCÍAS PELIGROSAS 
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PRECIO DE CEPSA, 17 DE ABRIL DE 2026  

 
Los precios para el día 17 de abril son los siguientes: 
 

PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel 1,635 euros/litro 

1,799 euros/litro 
(*) Con descuento de 18 

céntimos: 1,619 euros/litro 
(*) Con descuento de 22 

céntimos: 1,579 euros/litro 
 
Recuerden: a esos descuentos DEBERÁN SUMAR 5 CÉNTIMOS A MAYORES. Estos 
cinco céntimos se verán reflejados, como descuento aparte, en la factura. Desde el 24 
de marzo de 2026, y hasta nuevo aviso. 
 
Relación estaciones: 
 
 Descuento de 22 céntimos. 
 Descuento de 18 céntimos. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL 17 DE ABRIL DE 2026 (SE MANTIENE EL 
DESCUENTO ADICIONAL DE 5 CÉNTIMOS HASTA EL 3 DE MAYO) 

 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/03/MOEVE-22-CTS.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/03/MOEVE-18-CTS.pdf
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Descuentos para los asociados a Asetra Segovia dados de alta en el convenio que 
mantenemos, a través de CETM, con SOLRED: 
  
 Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor, agrupación 86’, 

pasa de 15 a 18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
 Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional, agrupación 7545’, pasa 

de 19 a 22 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 
profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para el 17 de abril se queda en 
1,573 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,793). 

 
Accediendo a este enlace podrá consultar los precios para mañana, en las 
gasolineras de toda España. 
 
Recuerden: a esos descuentos DEBERÁN SUMAR 5 CÉNTIMOS A MAYORES. Estos 
cinco céntimos se verán reflejados, como descuento aparte, en la factura, y se 
mantendrán hasta el 3 de mayo. 
 

https://cloud.email.repsol.com/PreciosCliente?qs=ABB7InYiOjEsImQiOjQ4NDh9AAoAAAAAAAcrMGHv6roeN3VEIjL1YjaHdud58vK028zWqEnKsPftWTag16P25F_JZLLNt5cbg3wkmqlok1EPKjJeSsHGYGBl7PU1T0xfhji4inuhZFAZOefDwF8hA1FCh1c6SriFF8hlMsKb7bhoSt3qzF9V-ZAFJaYBxCRZIa-9Lr1oLGFYo7ye3PJ3T3FP_nwrUYhJY1AKJpAU-eUFXIjZMydk
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